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3. Otras disposiciones

CONSEJERIA DE GOBERNACION Y JUSTICIA

ORDEN de 18 de marzo de 1997, por la que
no se autoriza la enajenación mediante subasta
pública de dos parcelas de los bienes de propios
del Ayuntamiento de Marbella (Málaga).

El Pleno del Ilmo. Ayuntamiento de Marbella (Málaga),
en sesión celebrada el día 19 de diciembre de 1996, apro-
bó por mayoría absoluta, la enajenación mediante subasta
pública de dos parcelas pertenecientes a los bienes de
propios de la citada Corporación.

La legislación a tener en cuenta para el examen de
las referidas actuaciones está representada por los artícu-
los 79.1 y 80 del Real Decreto Legislativo 781/86, de
18 de abril, artículos 109.1, 112.1, 113, 114 y 118 del
Reglamento de los Bienes de las Entidades Locales de 13
de junio de 1986, Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora
de las Bases del Régimen Local, Ley 6/1983, de 21 de
julio, y demás preceptos de general aplicación.

El importe total de la enajenación asciende a
7.699.825.000 ptas., y el importe total de los recurso ordi-
narios del Presupuesto vigente es de 9.676.000.000 ptas.,
lo cual permite apreciar que la cuantía de la enajenación
excede del 25% de los recurso ordinarios, lo que requiere
que dichos bienes no puedan enajenarse sin autorización
previa del órgano competente de la Comunidad Autó-
noma.

La Dirección General de Ordenación del Territorio y
Urbanismo ha informado lo siguiente respecto de las fincas
de propiedad municipal:

- La Atalaya, con una extensión superficial de
750.000 m2, sita en el sector de suelo urbanizable pro-
gramado URP-A1-8, al norte de la futura autopista de pea-
je, están clasificados por el vigente Plan General como
suelo no urbanizable.

- La Finca Andalucía la Nueva, con una extensión
superficial de 511.972 m2, está clasificada como suelo
no urbanizable.

Se tiene conocimiento a través de los documentos que
conforman el expediente en que se va a invertir el producto
de la enajenación de estos bienes patrimoniales y se com-
prueba que se destina a fines distintos a los señalados
en el artículo 5 de la Ley de Haciendas Locales, Ley 39/88,
de 28 de diciembre.

El artículo 13.3 del Estatuto de Autonomía para Anda-
lucía, aprobado por la Ley Orgánica 6/1981, de 30 de
diciembre, confiere competencia exclusiva a esta Comu-
nidad Autónoma en materia de Régimen Local.

En su virtud, al amparo de la legislación invocada
y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 44.4
de la Ley 6/83, del Gobierno y la Administración de la
Comunidad Autónoma, he tenido a bien disponer lo
siguiente:

Unico: No autorizar al Ilmo. Ayuntamiento de Marbella
(Málaga) a que enajene dos parcelas de sus bienes de
propios por importe de 7.699.825.000 ptas., ya que el
importe de dicha enajenación se va a destinar a financiar
gastos corrientes contraviniendo lo señalado en el artícu-
lo 5 de la Ley 39/88, de 28 de diciembre.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, se podrá interponer recurso contencioso-admi-
nistrativo ante la Sala del Tribunal Superior de Justicia de

Andalucía en Sevilla en el plazo de dos meses contados
a partir del día siguiente al de su publicación en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía, previa comunicación de
dicha interposición a esta Consejería de conformidad con
el artículo 110.3 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 18 de marzo de 1997

CARMEN HERMOSIN BONO
Consejera de Gobernación y Justicia

ORDEN de 2 de abril de 1997, por la que
se presta conformidad a la cesión gratuita de un
solar propiedad del Ayuntamiento de Gelves
(Sevilla), a la Comunidad Autónoma de Andalucía,
para la construcción de un centro de enseñanza
secundaria.

En el expediente instruido al efecto por dicho Ayun-
tamiento se ha dado cumplimiento a lo dispuesto en el
artículo 79.1 del Real Decreto Legislativo 781/986, de
18 de abril, artículos 109.2 y 110 del Reglamento de Bienes
de las Entidades Locales, Ley 7/1985, de 2 de abril,
Ley 6/1983, de 21 de julio, y demás preceptos de general
aplicación.

El artículo 13.3 del Estatuto de Autonomía para Anda-
lucía, aprobado por Ley Orgánica 6/1981, de 30 de
diciembre, confiere competencia exclusiva a esta Comu-
nidad Autónoma en materia de Régimen Local.

En su virtud, al amparo de la legislación invocada
y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 44.4
de la Ley 6/1983, del Gobierno y la Administración de
la Comunidad Autónoma, ha tenido a bien disponer lo
siguiente:

Prestar conformidad a la cesión gratuita de un terreno
de 11.690 m2 propiedad del Ilmo. Ayuntamiento de Gelves
(Sevilla) a la Comunidad Autónoma de Andalucía, a fin
de dar cumplimiento al acuerdo adoptado por el Pleno
del Ayuntamiento en sesión celebrada el día 21 de noviem-
bre de 1997, y cuya descripción es la que sigue:

La parcela de terreno procede de la agregación de
otras dos:

A) Parcela de terreno integrante del Plan Parcial del
Sector núm. 1, de la NN.SS. de Gelves, destinada a zona
escolar. Su superficie es de 6.409.687 m2. Linda por el
Norte, con finca de doña Magdalena Murillo Campos;
por el Sur y Este, con finca propiedad de Residencial Gel-
ves-Guadalquivir, S.L., y por Oeste, con la finca matriz
de que se segrega. Esta finca está inscrita en el Registro
de la Propiedad núm. 3, de Sevilla, al Tomo 1.766, Libro
53, Folio 214, Finca 3.103, Inscripción Primera.

B) Parcela de terreno procedente del Plan Parcial del
Sector núm. 1 de la NN.SS. de Gelves, destinado a zona
escolar. Su superficie es de 5.280.313 m2. Linda al Norte
con terrenos del Ayuntamiento de Gelves; al Sur y Este,
con la finca matriz de que se segrega; y al Oeste, con
finca de propiedad y de don Rafael Chaves Garrido, y
de Peñamur, S.C.A. Esta finca está inscrita en el Registro
de la Propiedad núm. 3 de Sevilla, al Tomo 1.775, Libro
56, Folio 49, Finca 3.198, Inscripción Primera.
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Contra la presente Orden, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, se podrá interponer recurso contencioso-admi-
nistrativo ante la Sala del Tribunal Superior de Justicia de
Andalucía, en Sevilla, en el plazo de dos meses contados
a partir del día siguiente al de su publicación en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía, previa comunicación de
dicha interposición a esta Consejería de conformidad con
el artículo 110.3 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 2 de abril de 1997

CARMEN HERMOSIN BONO
Consejera de Gobernación y Justicia

ORDEN de 10 de abril de 1997, por la que
se someten a inscripción en el Registro General de
Personal los cursos de formación impartidos por los
Organismos y Centros Oficiales dependientes de las
distintas Administraciones Públicas.

La Disposición Transitoria Tercera del Decreto 9/1986,
de 5 de febrero, estableció que no quedaban sometidos
al Registro General de Personal los actos comprendidos
en el punto ñ) del apartado 2 del artículo 14, cursos de
formación, hasta que por la Consejería competente se
determinase lo procedente en orden a su inscripción.

Para la mejora de la gestión de la Función Pública,
así como la simplificación y agilización de trámites admi-
nistrativos, se hace necesario el seguir completando la base
de datos del Registro General de Personal, que provocará,
en su momento, una descarga de la aportación documental
por parte de los interesados en los procesos administrativos.

Por lo expuesto anteriormente, y en la línea seguida
por esta Consejería con las Ordenes de 1 de junio de
1993, de 30 de diciembre de 1994, y de 17 de mayo
de 1996, y una vez normalizada la inscripción en el Registro
General de Personal de los cursos de formación impartidos
por los Centros que se determinaban en las mencionadas
Ordenes, parece oportuno continuar incorporando al men-
cionado Registro nueva información sobre la materia.

Por todo ello, y en uso de las facultades establecidas
en la Disposición Final Primera y en la Disposición Tran-
sitoria Tercera.2, del Decreto 9/1986, de 5 de febrero,
antes citado,

D I S P O N G O

Artículo 1. Cursos que se inscriben.
Serán objeto de inscripción en el Registro General de

Personal de la Junta de Andalucía, los cursos de formación
organizados e impartidos por los Organismos y Centros
Oficiales de las distintas Administraciones Públicas rea-
lizados y superados por el personal que se encuentra some-
tido al citado Registro General.

Artículo 2. Competencia para promover la inscripción.
Las inscripciones de los mencionados cursos de for-

mación serán promovidas por los órganos competentes
de los Centros Directivos en los que los interesados se
encuentran destinados, a petición de los mismos, de con-
formidad con lo dispuesto en el art. 8 de la Orden de
25 de abril de 1986, de desarrollo del Decreto 9/1986,
de 5 de febrero, regulador del Registro General de
Personal.

Artículo 3. Tramitación.
1. Los órganos competentes para promover las ins-

cripciones extenderán la correspondiente diligencia pro-
visional en el modelo 7 del Anexo de la Orden de 25
de abril de 1986, que remitirán al Registro General de

Personal, acompañando copia compulsada del certificado
o título acreditativo de la realización o superación del curso
en el que figurarán los datos relativos a la denominación,
duración y organismo o centro que lo expide.

2. De conformidad con lo dispuesto en el Decre-
to 256/1987, de 28 de octubre, en relación al personal
destinado en los servicios periféricos de ámbito provincial,
corresponderá a los Delegados del Gobierno de la Junta
de Andalucía expedir las inscripciones registrales definitivas.

Artículo 4. Plazo y efectos.
El plazo de tramitación al Registro General de Personal

e inscripción en el mismo de los mencionados cursos de
formación, será el de tres meses previsto en el artículo 42.2
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común. De no haberse realizado en el men-
cionado plazo se presumirá desestimada la petición.

Disposición Final Primera. Se autoriza a la Dirección
General de la Función Pública para dictar cuantas ins-
trucciones y resoluciones sean necesarias para la aplicación
de la presente Orden.

Disposición Final Segunda. La presente Orden entrará
en vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 10 de abril de 1997

CARMEN HERMOSIN BONO
Consejera de Gobernación y Justicia

RESOLUCION de 24 de marzo de 1997, de
la Delegación del Gobierno de Granada, por la
que se hace pública la relación de ayudas conce-
didas al amparo de la Orden que se cita.

La Orden de la Consejería de Gobernación de 18
de febrero de 1997 destina una cantidad de 35.158.350
ptas. (treinta y cinco millones ciento cincuenta y ocho mil
trescientas cincuenta pesetas) a Corporaciones Locales de
la provincia de Granada, con la finalidad de subvencionar
los daños sufridos en viviendas y enseres de las personas
físicas y en las infraestructuras municipales a consecuencia
de las inundaciones provocadas por las lluvias acaecidas
en esta provincia.

El artículo 4.º 1 de dicha Orden delega en los Dele-
gados del Gobierno de la Junta de Andalucía la facultad
de otorgar subvenciones al amparo de la misma.

En uso de las atribuciones conferidas en la disposición
citada y de conformidad con lo dispuesto en el art. 18.3
de la Ley 8/1996, de 26 de diciembre, del Presupuesto
de la Comunidad Autónoma de Andalucía para 1997,

D I S P O N G O

Hacer pública la relación de ayudas concedidas para
esta Delegación al amparo de la Orden de 18 de febrero
de 1997.

Granada, 24 de marzo de 1997.- El Delegado, Jesús
Quero Molina.
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CONSEJERIA DE TRABAJO E INDUSTRIA

ORDEN de 21 de abril de 1997, por la que
se garantiza el funcionamiento del servicio público
que prestan los médicos generalistas interinos, y sin
plaza fija, incluidos los adscritos a pediatría, depen-
dientes del SAS en la Comunidad Autónoma Anda-
luza, mediante el establecimiento de servicios
mínimos.

Por las Asociaciones Provinciales de Médicos Gene-
rales Interinos de Almería, Granada, Huelva, Jaén y Sevilla,
han sido convocadas huelgas que, en su caso, podrán
afectar a todos los médicos generalistas interinos y sin plaza
fija, incluido el adscrito a pediatría, dependientes del SAS
en cada una de las provincias antes mencionadas, y por
la Asociación Malagueña de Médicos Generalistas Inte-
rinos ha sido convocada huelga que, en su caso, podrá
afectar a los Médicos Interinos del SAS en dicha provincia,
todas las convocatorias desde las 8,00 a las 24 horas
de los días 30 de abril, 8, 15, 22 y 28 de mayo, y 5,
12, 19 y 26 de junio de 1997.

Si bien la Constitución en su artículo 28.2 reconoce
a los trabajadores el derecho de huelga para la defensa
de sus intereses, también contempla la regulación legal
del establecimiento de garantías precisas para asegurar
el mantenimiento de los servicios esenciales de la comu-
nidad, y el artículo 10 del Real Decreto 17/1977, de 4
de marzo, de Relaciones de Trabajo, faculta a la Admi-
nistración para, en los supuestos de huelgas de empresa
encargadas de servicios públicos o de reconocida e ina-
plazable necesidad, acordar las medidas necesarias a fin
de asegurar el funcionamiento de los servicios.

El Tribunal Constitucional en sus Sentencias 11, 26
y 33/1981, 51/1986 y 27/1989 ha sentado la doctrina
en materia de huelga respecto a la fijación de tales servicios
esenciales de la comunidad, la cual ha sido resumida últi-
mamente por la Sentencia de dicho Tribunal 43/1990,
de 15 de marzo.

De lo anterior resulta la obligación de la Adminis-
tración de velar por el funcionamiento de los servicios esen-
ciales de la comunidad, pero ello teniendo en cuenta que
«exista una razonable proporción entre los servicios a impo-
ner a los huelguistas y los perjuicios que padezcan los
usuarios de aquéllos, evitando que los servicios esenciales
establecidos supongan un funcionamiento normal del

servicio y al mismo tiempo procurando que el interés de
la comunidad sea perturbado por la huelga solamente en
términos razonables».

Es claro que los médicos generalistas interinos, y sin
plaza fija, incluidos los adscritos a pediatría y los interinos,
dependientes del SAS en las provincias de Almería, Gra-
nada, Huelva Jaén, Málaga y Sevilla, prestan un servicio
esencial para la comunidad, cuya paralización puede afec-
tar a la salud y a la vida de los usuarios de la sanidad
pública, y por ello la Administración se ve compelida a
garantizar el referido servicio esencial mediante la fijación
de los servicios mínimos en la forma que por la presente
orden se determina, por cuanto que la falta de protección
del referido servicio prestado por dicho personal colisiona
frontalmente con los derechos a la vida y a la salud pro-
clamados en los artículos 15 y 43 de la Constitución
española.

De acuerdo con lo que disponen los preceptos legales
aplicables, artículos 28.2,15 y 43 de la Constitución; ar-
tículo 10.2 del Real Decreto Ley 17/1977, de 4 de marzo;
artículo 17.2 del Estatuto de Autonomía de Andalucía; Real
Decreto 4043/1982, de 29 de diciembre; Acuerdo del
Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía de 5 de
octubre de 1983; y la doctrina del Tribunal Constitucional
relacionada,

D I S P O N E M O S

Artículo 1. Las situaciones de huelgas que podrán afec-
tar a todos los médicos generalistas interinos y sin plaza
fija, incluido el adscrito a pediatría, dependientes del SAS
en las provincias de Almería, Granada, Huelva, Jaén y
Sevilla y de los médicos interinos del SAS en la provincia
de Málaga, desde las 8,00 a las 24 horas de los días
30 de abril, 8, 15, 22 y 28 de mayo, y 5, 12, 19 y 26
de junio de 1997, se entenderán condicionadas al man-
tenimiento de los mínimos necesarios para el funciona-
miento de este servicio.

Artículo 2. Por las Delegaciones Provinciales de las
Consejerías de Trabajo e Industria y de Salud de las pro-
vincias de Almería, Granada, Huelva, Jaén, Málaga y
Sevilla, se determinarán, oídas las partes afectadas, el per-
sonal y servicios mínimos estrictamente necesarios para
asegurar lo anteriormente dispuesto.

Artículo 3. Los paros y alteraciones en el trabajo por
parte del personal necesario para el mantenimiento de
los servicios esenciales mínimos determinados serán con-
siderados ilegales a los efectos del artículo 16.1 del Real
Decreto Ley 17/1977, de 4 de marzo.

Artículo 4. Los artículos anteriores no supondrán limi-
tación alguna de los derechos que la normativa reguladora
de la huelga reconoce al personal en dicha situación, ni
tampoco respecto de la tramitación y efectos de las peti-
ciones que la motiven.

Artículo 5. Sin perjuicio de lo que establecen los ar-
tículos anteriores, deberán observarse las normas legales
y reglamentarias vigentes en materia de garantías de los
usuarios de establecimientos sanitarios, así como se garan-
tizará, finalizada la huelga, la reanudación normal de la
actividad.

Artículo 6. La presente Orden entrará en vigor el mismo
día de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía.

Sevilla, 21 de abril de 1997

GUILLERMO GUTIERREZ CRESPO JOSE LUIS GARCIA DE ARBOLEYA TORNERO
Consejero de Trabajo e Industria Consejero de Salud
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Ilmo. Sr. Director General de Trabajo y Seguridad Social.
Ilmo. Sr. Director Gerente del Servicio Andaluz de Salud.
Ilmos. Sres. Delegados Provinciales de las Consejerías de
Trabajo e Industria y de Salud de las provincias de Almería,
Granada, Huelva, Jaén, Málaga y Sevilla.

ORDEN de 22 de abril de 1997, por la que
se garantiza el mantenimiento del servicio público
que presta el personal de la empresa de enseñanza
Colegio San José de Campillos, Promasa, SA (Má-
laga), mediante el establecimiento de servicios
mínimos.

Por la Comisión Ejecutiva Provincial de la Federación
de Trabajadores de la Enseñanza de la Unión General
de Trabajadores, la Sección Sindical de FETE-UGT y el
Comité de Empresa ha sido convocada huelga a partir
del día 28 de abril de 1997 con carácter indefinido y
que, en su caso, podrá afectar a todos los trabajadores
de la empresa de enseñanza «Colegio San José de Cam-
pillos», Promasa, S.A. (Málaga).

Si bien la Constitución en su artículo 28.2 reconoce
a los trabajadores el derecho de huelga para la defensa
de sus intereses, también contempla la regulación legal
del establecimiento de garantías precisas para asegurar
el mantenimiento de los servicios esenciales de la comu-
nidad, y el artículo 10 del Real Decreto 17/1977, de 4
de marzo, de Relaciones de Trabajo, faculta a la Admi-
nistración para, en los supuestos de huelgas de empresas
encargadas de servicios públicos o de reconocida e in-
aplazable necesidad, acordar las medidas necesarias a
fin de asegurar el funcionamiento de los servicios.

El Tribunal Constitucional en sus Sentencias 11, 26
y 33/1981, 51/1986 y 27/1989, resumidas en la 43/1990
de 15 de marzo y ratificada en la de 29 de abril de 1993,
ha sentado la doctrina en materia de huelga respecto a
la fijación de servicios mínimos para garantizar los servicios
esenciales de la comunidad.

De lo anterior resulta la obligación de la Adminis-
tración de velar por el funcionamiento de los servicios esen-
ciales de la comunidad, pero ello teniendo en cuenta que
«exista una razonable proporción entre los servicios a impo-
ner a los huelguistas y los perjuicios que padezcan los
usuarios de aquéllos, evitando que los servicios esenciales
establecidos supongan un funcionamiento normal del ser-
vicio y al mismo tiempo procurando que el interés de la
comunidad sea perturbado por la huelga solamente en
términos razonables».

Es claro que la citada convocatoria puede afectar,
en su caso, a los trabajadores de la empresa de enseñanza
«Colegio San José de Campillos», Promasa, S.A. (Málaga),
que presta un servicio esencial para la comunidad cual
es facilitar el ejercicio del derecho a la educación pro-
clamado en el artículo 27 de la Constitución, y el ejercicio
de la huelga convocada podría obstaculizar el referido
derecho fundamental. Por ello la Administración se ve com-
pelida a garantizarlo mediante la fijación de los servicios
mínimos, en la forma que por la presente Orden se
determinan.

Convocadas las partes afectadas por el presente con-
flicto y a fin de hallar solución al mismo y, en su caso,
consensuar los servicios mínimos necesarios, y habiendo
sido esto último posible, de acuerdo con lo que disponen
los preceptos legales aplicables, artículos 27 y 28.2 de
la Constitución; artículo 10.2 del Real Decreto Ley
17/1977, de 4 de marzo; artículo 17.2 del Estatuto de
Autonomía de Andalucía; Real Decreto 4043/1982, de
29 de diciembre; Acuerdo del Consejo de Gobierno
de la Junta de Andalucía de 5 de octubre de 1983; y
la doctrina del Tribunal Constitucional relacionada,

D I S P O N E M O S

Artículo 1. La situación de huelga que, en su caso,
podrá afectar a los trabajadores de la empresa de ense-
ñanza «Colegio San José de Campillos», Promasa, S.A.
(Málaga), convocada a partir del día 28 de abril de 1997
con carácter de indefinida, deberá ir acompañada del man-
tenimiento de los servicios mínimos que figuran en el Anexo
de la presente Orden.

Artículo 2. Los paros y alteraciones en el trabajo por
parte del personal necesario para el mantenimiento de
los servicios esenciales mínimos determinados serán con-
siderados ilegales a los efectos del artículo 16.1 del Real
Decreto Ley 17/1977, de 4 de marzo.

Artículo 3. Los artículos anteriores no supondrán limi-
tación alguna de los derechos que la normativa reguladora
de la huelga reconoce al personal en dicha situación, ni
tampoco respecto de la tramitación y efectos de las peti-
ciones que la motiven.

Artículo 4. La presente Orden entrará en vigor el mismo
día de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía.

Sevilla, 22 de abril de 1997

GUILLERMO GUTIERREZ CRESPO MANUEL PEZZI CERETTO
Consejero de Trabajo e Industria Consejero de Educación y Ciencia

Ilmo. Sr. Director General de Trabajo y Seguridad Social.
Ilmo. Sr. Director General de Ordenación Educativa.
Ilmo. Sr. Director General de Personal de la Consejería
de Educación y Ciencia.
Ilmos. Sres. Delegados Provinciales de las Consejerías de
Trabajo e Industria y de Educación y Ciencia de Málaga.

A N E X O

- 1 Cocinero.
- 4 Limpiadoras.
- 1 Conserje.
- 2 Cuidadores Residentes.
- 1 Miembro equipo Directivo-BUP.
- 1 Miembro equipo Directivo-Primaria/EGB/ESO.

RESOLUCION de 9 de abril de 1997, de la
Secretaría General Técnica, por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia dictada en el recurso
contencioso-administrativo núm. 613/1993,
interpuesto por Islantilla Golf, SA.

De orden delegada por el Excmo. Sr. Consejero de
Trabajo e Industria de la Junta de Andalucía, se publica
para general conocimiento en sus propios términos el Fallo
de la sentencia dictada con fecha 29 de mayo de 1995,
por el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía en Sevilla,
en el recurso contencioso-administrativo núm. 613/1993,
promovido por Islantilla Golf, S.A., sobre sanción, cuyo
pronunciamiento es del siguiente tenor:

F A L L O

Que estimando parcialmente el recurso contencioso-
administrativo núm. 613/93, interpuesto por la Procura-
dora doña Ana María Asensio Vegas en nombre y repre-
sentación de la entidad Islantilla Golf, S.A., declaramos
la validez del acuerdo impugnado precitado en el fun-
damento jurídico primero de esta sentencia, si bien redu-
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cimos la sanción impuesta a la cuantía de 250.000 ptas.
Sin costas.

Sevilla, 9 de abril de 1997.- El Secretario General
Técnico, Javier Aguado Hinojal.

RESOLUCION de 9 de abril de 1997, de la
Secretaría General Técnica, por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia dictada en el recurso
contencioso-administrativo núm. 1379/1993,
interpuesto por Fomento de Construcciones y
Contratas, SA.

De orden delegada por el Excmo. Sr. Consejero de
Trabajo e Industria de la Junta de Andalucía, se publica
para general conocimiento en sus propios términos el Fallo
de la sentencia dictada con fecha 22 de febrero de 1996,
por el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía en Sevilla,
en el recurso contencioso-administrativo núm. 1379/1993,
promovido por Fomento de Construcciones y Contratas,
S.A., sobre sanción, cuyo pronunciamiento es del siguiente
tenor:

F A L L O

Que desestimamos el recurso contencioso-administra-
tivo interpuesto por Fomento de Construcciones y Con-
tratas, S.A., contra las resoluciones que recoge el primero
de los antecedentes de hecho de esta sentencia, las que
consideramos ajustadas al ordenamiento jurídico. Sin
costas.

Sevilla, 9 de abril de 1997.- El Secretario General
Técnico, Javier Aguado Hinojal.

RESOLUCION de 9 de abril de 1997, de la
Secretaría General Técnica, por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia dictada en el recurso
contencioso-administrativo núm. 671/1994,
interpuesto por Quiral, SA.

De orden delegada por el Excmo. Sr. Consejero de
Trabajo e Industria de la Junta de Andalucía, se publica
para general conocimiento en sus propios términos el Fallo
de la sentencia dictada con fecha 12 de julio de 1996,
por el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía en Sevilla,
en el Recurso Contencioso-Administrativo núm. 671/1994,
promovido por Quiral, S.A., sobre sanción, cuyo pronun-
ciamiento es del siguiente tenor:

F A L L O

Que debemos desestimar y desestimamos el recurso
formulado por la compañía «Quiral, S.A.» contra la reso-
lución que se dice en el encabezamiento de esta sentencia
sin hacer expresa imposición de las costas a ninguna de
las partes.

Sevilla, 9 de abril de 1997.- El Secretario General
Técnico, Javier Aguado Hinojal.

RESOLUCION de 9 de abril de 1997, de la
Secretaría General Técnica, por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia dictada en el Recurso
Contencioso-Administrativo núm. 735/1994,
interpuesto por Isleña de Pesca y Salazón, SA.

De orden delegada por el Excmo. Sr. Consejero de
Trabajo e Industria de la Junta de Andalucía, se publica
para general conocimiento en sus propios términos el Fallo

de la sentencia dictada con fecha 15 de abril de 1996,
por el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía en Sevilla,
en el Recurso Contencioso-Administrativo núm. 735/1994,
promovido por Isleña de Pesca y Salazón, S.A., sobre san-
ción, cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor:

F A L L O

Desestimar el presente recurso contencioso-adminis-
trativo número 735/94, interpuesto por el Procurador Sr.
Díaz de la Serna en nombre de «Isleña de Pesca y Salazón,
S.A.». Sin costas.

Sevilla, 9 de abril de 1997.- El Secretario General
Técnico, Javier Aguado Hinojal.

RESOLUCION de 9 de abril de 1997, de la
Secretaría General Técnica, por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia dictada en el recurso
contencioso-administrativo núm. 985/1994,
interpuesto por Abengoa, SA.

De orden delegada por el Excmo. Sr. Consejero de
Trabajo e Industria de la Junta de Andalucía, se publica
para general conocimiento en sus propios términos el Fallo
de la sentencia dictada con fecha 12 de junio de 1996,
por el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía en Sevilla,
en el recurso contencioso-administrativo núm. 985/1994,
promovido por Abengoa, S.A., sobre sanción, cuyo pro-
nunciamiento es del siguiente tenor:

F A L L O

Estimar el recurso interpuesto por el Procurador Sr.
López de Lemus, en nombre de Abengoa, S.A., contra los
actos administrativos referidos en el Primer Fundamento
de Derecho de esta sentencia, dejando, por tanto, sin efecto
la sanción impuesta a la actora. Sin costas.

Sevilla, 9 de abril de 1997.- El Secretario General
Técnico, Javier Aguado Hinojal.

RESOLUCION de 9 de abril de 1997, de la
Secretaría General Técnica, por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia dictada en el Recurso
Contencioso-Administrativo núm. 986/1994,
interpuesto por Abengoa, SA.

De orden delegada por el Excmo. Sr. Consejero de
Trabajo e Industria de la Junta de Andalucía, se publica
para general conocimiento en sus propios términos el Fallo
de la sentencia dictada con fecha 20 de marzo de 1996,
por el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía en Sevilla,
en el Recurso Contencioso-Administrativo núm. 986/1994,
promovido por Abengoa, S.A., sobre sanción, cuyo pro-
nunciamiento es del siguiente tenor:

F A L L O

Que estimando el recurso interpuesto por el procu-
rador Sr. López de Lemus, en nombre de Abengoa, S.A.,
contra la resolución referida en el Primer Fundamento de
esta sentencia, que, en consecuencia anulamos, dejando
sin efecto la sanción impuesta a la actora. Sin costas.

Sevilla, 9 de abril de 1997.- El Secretario General
Técnico, Javier Aguado Hinojal.
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RESOLUCION de 9 de abril de 1997, de la
Secretaría General Técnica, por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia dictada en el recurso
contencioso-administrativo núm. 1449/1994,
interpuesto por Abengoa, SA.

De orden delegada por el Excmo. Sr. Consejero de
Trabajo e Industria de la Junta de Andalucía, se publica
para general conocimiento en sus propios términos el Fallo
de la sentencia dictada con fecha 29 de julio de 1996,
por el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía en Sevilla,
en el recurso contencioso-administrativo núm. 1449/1994,
promovido por Abengoa, S.A., sobre sanción, cuyo pro-
nunciamiento es del siguiente tenor:

F A L L O

Que desestimamos el recurso contencioso-administra-
tivo núm. 1449/94, interpuesto por el Procurador Sr. López
de Lemus, en nombre y representación de la empresa Aben-
goa, S.A., y declaramos la conformidad a Derecho del
acuerdo impugnado precitado en el fundamento jurídico
primero de esta sentencia. Sin costas.

Sevilla, 9 de abril de 1997.- El Secretario General
Técnico, Javier Aguado Hinojal.

RESOLUCION de 9 de abril de 1997, de la
Secretaría General Técnica, por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia dictada en el recurso
contencioso-administrativo núm. 1566/1994,
interpuesto por don Juan José López Infantes.

De orden delegada por el Excmo. Sr. Consejero de
Trabajo e Industria de la Junta de Andalucía, se publica
para general conocimiento en sus propios términos el Fallo
de la sentencia dictada con fecha 19 de junio de 1996,
por el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía en Sevilla,
en el Recurso Contencioso-Administrativo núm.
1566/1994, promovido por don Juan José López Infantes,
sobre sanción, cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor:

F A L L O

Desestimar el recurso formulado por la representación
procesal de don Juan José López Infantes, contra los actos
administrativos referidos en el Primer Fundamento de Dere-
cho de esta sentencia. Sin costas.

Sevilla, 9 de abril de 1997.- El Secretario General
Técnico, Javier Aguado Hinojal.

CONSEJERIA DE ASUNTOS SOCIALES

RESOLUCION de 11 de abril de 1997, del Ins-
tituto Andaluz de Servicios Sociales, por la que se
clasifica de Asistencia Social la Fundación para la
Vivienda Municipal en Andalucía, instituida en
Sevilla, se aprueban sus Estatutos y se confirman
los miembros del Patronato.

Examinado el procedimiento instruido para la clasi-
ficación de la Fundación para la Vivienda Municipal en
Andalucía, de Sevilla, se han apreciado los siguientes

H E C H O S

Primero. Que por don José Antonio Vázquez García,
como Presidente del Patronato de la mencionada Funda-

ción, mediante escrito de fecha 14.3.96, se solicita la cla-
sificación de la Institución.

Segundo. Que al mencionado escrito de solicitud se
acompaña, entre otra documentación, Escritura de Cons-
titución de la Fundación, otorgada ante el Notario
don Francisco Cuenca Anaya, en Sevilla, el día 5.2.1996
y bajo el núm. 181 de su protocolo, incorporándose a
la mencionada Escritura de Constitución los Estatutos por
los que se ha de regir la Fundación, los cuales fueron
modificados mediante Escrituras otorgadas ante el mismo
Notario, los días 21.5.1996 y 10.9.1996, y bajo los núme-
ros 922 y 1.619 de su protocolo.

Tercero. Que los fines de la Fundación quedan reco-
gidos en el art. 6 de los Estatutos de la Fundación citados
anteriormente, siendo éstos «el fomento de actividades y
la prestación de servicios dirigidos al desarrollo de la polí-
tica de vivienda dirigida a los sectores de población menos
favorecidos.

Así, principalmente, la Fundación se dedicará a:

a) Impulsar en los municipios andaluces la promoción
pública de viviendas, así como aquéllas que hayan sido
clasificadas de interés público, dirigidas a los sectores
menos favorecidos de la población. A tal fin se propor-
cionará asesoramiento, ayuda técnica y gestión de los ser-
vicios necesarios.

b) Seguimiento de las personas con necesidad de
vivienda, a las que se prestará la información y el ase-
soramiento necesario para que, bien en propiedad, bien
en alquiler, puedan acceder a ella.

c) Organización de cursos, jornadas y publicaciones
de materias relacionadas con sus fines. Así como la for-
mación de personas desempleadas en oficios relacionados
con la vivienda, con el propósito de su incorporación al
mundo laboral.

d) Cooperación con otras entidades públicas o pri-
vadas para el logro de los fines citados».

Cuarto. Que el Patronato de la Fundación queda
constituido, de acuerdo con el art. 10 de los Estatutos
fundacionales, por un mínimo de tres miembros y un máxi-
mo de siete, siendo la composición inicial de tres miembros
designados en el Acta fundacional.

Quinto. Que la aceptación expresa de los mencio-
nados cargos de Patronos se efectúa mediante Escritura
otorgada el día 5.2.96 ante el Notario don Francisco Cuen-
ca Anaya, bajo el núm. 181 de su protocolo, quedando
la asignación de cargos establecida de la siguiente manera:

- Presidente: Don José Antonio Vázquez García.
- Vicepresidente: Doña María García Montero.
- Secretaria: Doña Elena Pena González.

Sexto. Que la dotación de bienes de la Fundación
queda determinada, según la Escritura de Constitución,
en la cantidad de un millón setecientas mil pesetas
(1.700.000 ptas.), depositadas en la Oficina Principal del
Banco NatWest, de Sevilla, según resulta de certificación
expedida por el citado Banco incorporada en la Escritura
de Constitución de la Fundación.

Séptimo. Que todo lo relativo al gobierno y gestión
de la Fundación y demás particularidades queda recogido
en los Estatutos por los que se rige, constando expresa-
mente el carácter gratuito de los cargos de Patronos, así
como la obligación de rendir cuentas y presentar presu-
puestos al Protectorado.
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Octavo. Que se ha sometido el expediente instruido
a Informe del Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía.

Vista la Constitución Española, la Ley 30/94, de 24
de noviembre, y demás disposiciones de general y particular
aplicación, los Hechos expuestos merecen la siguiente

VALORACION JURIDICA

Primera. Que la Constitución Española recoge, en el
Título I, Capítulo II, Sección 2.ª, artículo 34, el Derecho
de Fundación para fines de interés general.

Segunda. Que el art. 1 de la Ley 30/94, de 24 de
noviembre, establece que son Fundaciones las organiza-
ciones constituidas sin ánimo de lucro que, por voluntad
de sus Fundadores, tienen afectado su patrimonio a la
realización de fines de interés general.

Tercera. Que se han cumplido los requisitos formales
exigidos en el art. 7 de la citada Ley 30/94 para la cons-
titución de la Fundación por persona legitimada para ello.

Cuarta. Que la Fundación persigue fines de interés
general de asistencia social, conforme al art. 2 de la
Ley 30/94.

Quinta. Que la dotación de la Fundación se estima
adecuada y suficiente para el cumplimiento de los fines
fundacionales, de conformidad con lo exigido en el
art. 10.1 de la repetida Ley.

Sexta. Que la documentación aportada reúne los
requisitos exigidos en los arts. 8, 9 y 10 de la Ley.

Séptima. Que se han cumplido todos los trámites
necesarios para la instrucción del procedimiento de cla-
sificación, llevándose a cabo el trámite de información
pública de acuerdo con lo previsto en el art. 86 de la
Ley 30/92, de 26 de noviembre, sin presentación de ale-
gación alguna, informándose el expediente por el Gabinete
Jurídico de la Junta de Andalucía.

Octava. Que en análoga interpretación de lo esta-
blecido en la D.T. 4.ª de la Ley 30/94, procede mantener
el sistema vigente hasta la fecha sobre declaración del
carácter benéfico-particular de la Fundación a través de

la correspondiente clasificación administrativa, cuyo pro-
cedimiento ha de estimarse vigente y aplicable, de acuerdo
con la Disposición Derogatoria Unica de la Ley 30/94,
sin perjuicio del pleno sometimiento de la Fundación a
la citada Ley, de acuerdo con el régimen de aplicación
previsto en su Disposición Final 1.ª

Esta Dirección-Gerencia, de acuerdo con todo lo ante-
rior, en el ejercicio de las competencias que le atribuye
la Ley 30/94, de 24 de noviembre, y el Decreto 252/88,
de 12 de julio, de organización del IASS,

R E S U E L V E

Primero. Clasificar como de Asistencia Social la Fun-
dación para la Vivienda Municipal en Andalucía, de Sevilla.

Segundo. Aprobar los Estatutos de la Fundación pro-
tocolizados en la Escritura Pública de Constitución, otor-
gada el día 5.2.96 ante el Notario don Francisco Cuenca
Anaya, bajo el núm. 181 de su protocolo, modificados
por Escrituras de fechas 21.5.96 y 10.9.96, otorgadas
ante el mismo Notario y bajo los números 922 y 1.619
de su protocolo, respectivamente.

Tercero. Confirmar a las personas relacionadas en
el Hecho Quinto de esta Resolución como miembros del
Patronato de la Fundación.

Cuarto. Que la presente clasificación produce los
efectos previstos en la Disposición Transitoria 4.ª de la
Ley 30/94, de 24 de noviembre, hasta tanto no entre en
funcionamiento el Registro de Fundaciones, según lo pre-
visto en el mencionado texto legal.

Quinto. Que de la presente Resolución se den los
traslados reglamentarios.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía
administrativa, cabe interponer, en el plazo de un mes
desde su publicación, Recurso Ordinario, ante el Excmo. Sr.
Consejero de Asuntos Sociales, según faculta el art. 114
de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Sevilla, 11 de abril de 1997.- La Directora-Gerente,
Prudencia Rebollo Arroyo.

4. Administración de Justicia

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA NUM. CUATRO
DE GRANADA

EDICTO. (PP. 1136/97).

La Sra. doña Adela Frías Román, Magistrado-Juez del
Juzgado de Primera Instancia Cuatro de Granada.

Hace saber: Que en este Juzgado y con el número
01083/1996 se tramitan autos sobre Quiebra voluntaria
seguidos a instancia de Granadina de Distribución, S.A.,
representado por el Procurador de los Tribunales don José
Gabriel García Lirola, y por Providencia de esta fecha se

ha acordado hacer público que en Junta General para
nombramiento de Síndicos, celebrada el día veintiséis de
febrero de 1997, en segunda convocatoria fue nombrado
Síndico por unanimidad de los presentes a la misma don
Francisco Ramos Palma, mayor de edad, casado, con DNI
23.761.015 con domicilio en Motril, C/ Notaria Gómez
Acebo, núm. 1, 1.º C, el cual ha tomado posesión de
su cargo con fecha cinco de marzo del presente año. Se
previene a todos los que afecte, que hagan entrega a dicho
Síndico de cuanto corresponda al quebrado.

Dado en Granada, a diecinueve de marzo de mil nove-
cientos noventa y siete.- El Secretario, conforme el Magis-
trado-Juez.
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5. Anuncios

5.1. Subastas y concursos de obras, suministros y servicios públicos

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

RESOLUCION de 8 de abril de 1997, de la
Dirección General de Patrimonio, por la que se
anuncia concurso público, por procedimiento abier-
to, para la contratación del servicio que se indica.
(Expte. 2010/97). (PD. 1260/97).

La Consejería de Economía y Hacienda ha resuelto
convocar el concurso para la contratación del siguiente
servicio:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Economía y Hacienda.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección

General de Patrimonio.
c) Número de expediente: 2010/97.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Mantenimiento y puesta a

punto de los elevadores del Edificio Torretriana, sito en
Isla de la Cartuja en Sevilla.

b) División por lotes: No.
c) Lugar de ejecución: Sevilla.
d) Plazo de ejecución: Dos años.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudi-

cación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación.
Importe total: 34.000.000 pesetas. IVA incluido.
5. Garantías.
Provisional: No hay.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Servicio de Contratación.
b) Domicilio: Avda. República Argentina, 21B-1.ª
c) Localidad y código postal: Sevilla 41011.
d) Teléfono: 455 55 00.
e) Telefax: 455 58 40.
f) Fecha límite de obtención de documentos e infor-

mación: 26 de mayo de 1997.
7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: Grupo III, Subgrupos 5 y 7, Cate-

goría A.
b) Otros requisitos: No hay.
8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de

participación.
a) Fecha límite de presentación: Hasta las 14,00 h

del día 2 de junio de 1997.
b) Documentación a presentar: La indicada en el epí-

grafe 8 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.
c) Lugar de presentación:

1.ª Entidad: Registro General. Consejería de Economía
y Hacienda.

2.ª Domicilio: Avda. República Argentina, 21-B, planta
baja.

3.ª Localidad y código postal: Sevilla 41011.

9. Apertura de las ofertas.
a) Entidad: Dirección General de Patrimonio.
b) Domicilio: Avda. República Argentina, 21B-1.ª
c) Localidad: Sevilla.

d) Fecha: 6 de junio de 1997.
e) Hora: 13,00 h.
10. Otras informaciones.
Examen de la documentación: La Mesa de Contra-

tación, el día 3 de junio de 1997, calificará la documen-
tación presentada y publicará a continuación en el tablón
de anuncios de la Dirección General de Patrimonio el resul-
tado de la misma, a fin de que los licitadores afectados,
conozcan y subsanen, dentro del plazo que se indique,
los defectos materiales observados en la documentación.

11. Gastos de los anuncios: Los anuncios en los Bole-
tines Oficiales serán por cuenta del adjudicatario.

12. Fecha de envío del anuncio al Diario Oficial de
las Comunidades Europeas: 8.4.1997.

Sevilla, 8 de abril de 1997.- El Director General,
Manuel Gómez Martínez.

RESOLUCION de 12 de abril de 1997, de la
Delegación Provincial de Huelva, por la que anuncia
concurso abierto para la adjudicación del contrato
de servicio que se cita. (PD. 1261/97).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Delegación Provincial de Economía y

Hacienda.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaria

General.
c) Número de expediente: H-SG-3/97.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Vigilancia y Seguridad de

la Caja de la Delegación Provincial.
b) División por lotes y número: No.
c) Lugar de ejecución: C/ Cardenal Cisneros, núm. 3,

de Huelva.
d) Plazo de ejecución: Un año, desde el 1.7.97 al

30.6.98.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudi-

cación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación.
Importe total: Dos millones seiscientas sesenta y una

mil ciento treinta y cinco (2.661.135) pesetas, (IVA
incluido).

5. Garantías.
Provisional: Dispensada su prestación.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Secretaría General de la Delegación Pro-

vincial de Economía y Hacienda.
b) Domicilio: C/ Cardenal Cisneros, núm. 3, 1.ª

planta.
c) Localidad y Código Postal: Huelva, 21003.
d) Teléfono; 959/299400.
e) Telefax: 959/299401.
f) Fecha límite de obtención de documentos e infor-

mación: Hasta dos días antes del final de recepción de
ofertas.

7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: No se exige.
b) Otros requisitos: Los establecidos en el Pliego de

Cláusulas Administrativas Particulares y Pliego de Prescrip-
ciones Técnicas.


